
  Por séptimo mes consecutivo, en Marzo de 2023, el grupo de productos que registra un mayor aumento de
los precios en la provincia de Sevilla, en comparación con el mismo mes de 2022, es Alimentos y bebidas no
alcohólicas (18,22%), que vuelve a mostrar un máximo histórico. En el polo opuesto, las únicas parcelas que
experimentan un descenso de los precios en la provincia en este periodo son Vivienda (-22,41%) y Transporte (-
3,46%).

En Marzo de 2023, el IPC para la provincia de Sevilla aumenta un 0,42% respecto al mes anterior, 
y la tasa de variación interanual se modera hasta el 3,87%
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  En Marzo de 2023, la tasa de variación mensual del IPC general para la provincia de Sevilla es del 0,42%, lo
que muestra un ligero ascenso de los precios en comparación con el mes de Febrero; similar al registrado en
Andalucía (0,41%) y España (0,37%).

  La tasa de variación interanual del IPC general (Inflación) en Marzo de 2023 es del 3,87% en la provincia de
Sevilla, cifra 2,5 puntos inferior a la registrada en Febrero. El valor de este indicador en Andalucía es también del
3,87% y en España del 3,30%; situándose ambos porcentajes igualmente por debajo de los valores obtenidos el
mes anterior, 2,8 y 2,7 puntos respectivamente.
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Índice general y tasas de variación del IPC. Marzo 2023

IPC
INDICE  

GENERAL
VARIACIÓN 
MENSUAL

VARIACIÓN 
ANUAL

VARIACIÓN EN 
LO QUE VA DE 

AÑO
Sevilla 111,759 0,42% 3,87% 1,20%

Andalucía 111,801 0,41% 3,87% 1,18%

España 111,111 0,37% 3,30% 1,10%

Variación mensual del IPC por grupos. Marzo 2023
SEVILLA ANDALUCÍA ESPAÑA

INDICE GENERAL 0,42% 0,41% 0,37%
1. Alimentos y bebidas no alcohólicas 1,30% 1,10% 1,06%

2. Bebidas alcohólicas y tabaco 0,37% 0,66% 0,66%
3. Vestido y calzado 1,30% 3,90% 3,17%
4. Vivienda -2,77% -2,38% -2,02%
5. Menaje 0,68% 0,58% 0,56%
6. Medicina 0,74% 0,48% 0,37%
7. Transporte 0,20% -0,05% 0,00%
8. Comunicaciones -0,14% -0,11% -0,11%
9. Ocio y cultura 1,28% 0,75% 0,87%
10. Enseñanza 0,00% 0,06% 0,03%
11. Hoteles, cafés y restaurantes 1,16% 1,00% 0,85%
12. Otros bienes y servicios 0,14% 0,37% 0,54%

Variación anual del IPC por grupos. Marzo 2023
SEVILLA ANDALUCÍA ESPAÑA

INDICE GENERAL 3,87% 3,87% 3,30%
1. Alimentos y bebidas no alcohólicas 18,22% 17,43% 16,47%
2. Bebidas alcohólicas y tabaco 9,13% 9,21% 8,55%
3. Vestido y calzado 1,44% 2,86% 3,24%
4. Vivienda -22,41% -20,15% -16,16%
5. Menaje 8,41% 8,05% 7,29%
6. Medicina 1,64% 2,11% 1,56%
7. Transporte -3,46% -4,10% -4,84%
8. Comunicaciones 2,14% 2,39% 2,37%
9. Ocio y cultura 4,77% 3,92% 4,37%
10. Enseñanza 2,91% 2,85% 1,63%
11. Hoteles, cafés y restaurantes 9,54% 9,34% 7,80%
12. Otros bienes y servicios 5,50% 5,38% 5,13%

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)
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